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la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes Que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decrcto ¿619.'-19G6.

Barcelona, 2 de febrero de 1973,-EI Delegado provincial,
Francisco Bro~a Paláu.-482-D.

RESOLUCJON de la. Delegación Provincial de Bar-·
ce/ona por la que se autl,ri.za y decln.ra la utilidad
publica -9n concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios E:n el expediente in
coado en Eista Delegación Provincia.l, a inslancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», cen domicilio en Bar
,celona, paseo de Gracia. ]32, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la impcsiciór de servidumbre de paso, de la instalación eléc~

triea. cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número do expediente: AT/ce-14939/n.
Origen de la línea: E. T. número 4.866 (<<Esade»}.
Final dea misma: E. T. número 6.210 (<<Les Escales Park~)

Términ-o municipal a que afectu: BErcelona.
Tensión de servicio: 25 KV
Longitud en ldlómetros: 0,334. subterráneo.
Conductur: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de sección,
Material dl' apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 1.000 KVA., 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/Hl!36. de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de :narzo; Decreto 177S/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la Hnea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1965, aprobado por
DC(TC'~o 2619.'1963.

Barcelona, 2' de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.974-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y d.gclara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplides los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado en E'sta Delegación Provincial, a instancia de - ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica de! Ribagorzana.. , con domicilio en Bar·
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-13196/n.
Origen de la línea: Línea subterránea a E. T. 5.235

¡.CTNE·l.
Final de la misma: E. T. número 6.281 {",Alfonso Almirall

Sardá,,).
Término municipal a Que afecta: Vilafranca del Penedés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud e:'l kilómetros: 0,080, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/-0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOViembre de 1939, y Roglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declararla
utilidad pública de la misma. a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las ·condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-El Delegado provincial
Francisco Brasa Paláu.-1.984-C, ,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto df} la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a. instancia de ..Empresa

Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana", con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización pa.ra
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposiciún de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas caracterís.ticas técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-15194172.
Origen ce la línea: Un circuito desde la E. T. número 4.871

(<<Diputación Provincial»l. Dos circuitos desde la línea San Jus~

to-Seat a E. M. «Las Corts>t.
Final de la misma: E. T. número 6.301 ("C. F. Barcelona.. >'
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión ':fe servício: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,600, subterráneo.
Conductor: Cobre, 3 X 100 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cables armados subterráneos.
Estación transformadora: Dos de 1.000 KVA. cada uno a

25/0,380-0,220 KV,

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecreCo'> 2617 y 2G19/1966, de 20 de octubre; Ley 10/l966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizai' la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad púhlica de la misma, a les efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio~

nes que establece el Reglam<>¡nto de la Ley 10/1966, aprobaao por
Decreto 261!)/19G6.

Barcelona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.989-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar·
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en ccncreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de .Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Barcelona, paseo de 'Gracia, 132, en solicitud de autorización

'pe:m la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de la imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyas' características técnicas principales son
las siguientf's:

Número de expediente: AT~ce-17722/72.

Origen de la línea: E. T. número 4.806 (..Inmobiliaria Bagj
Sociedad Anónima,.).

Final de la misma: E. T. número 6.060 (CTNE).
Término municipal a que afecta: -"'San Fe1fu de Llobregat.
TenSión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,150 tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 mm2 de sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Medición.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brosa Paláu.-1.956-C.

RESOLUCION de la Delegación Provi;ncia-l de Bar
celona por la que 00 autoriza y, declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial. a instancia de ..Empresa
N::tdonal Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Bal'celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización
par<r la instalación y declaración de utilidad pública, a. los
efectos de ;a imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguien tes ~

Número de expediente: AT~ce-17919/72.

Origen de la línea: Apoyo número 11, línea a E. T. 4.672
(Urbanización Cuartel de SimancasJ.

Final de la misma: E. T. número 6.086 (CUCSAJ.
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
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Longitud en kilómetros; 0,379, de los cuales 0,368 aéreo y
0,011 subterráneo.

Conductor: Aluminio-acero y cobre; 43 y 3 X 100 mm~ de
sección.

Material de apoyos: Hormigón, metálicos y cable armado.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,38(;-.0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbr~ de paso en las condiciones, alcance- y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.958-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana". con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos dE: la imposición de servidumbre de paso· de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Numero de expediente: AT-ce-18363172.
Origen de la línea: La primera, desde E. T. número 5.670

(Mutua ~,fetalúrgicaJ; la segunda, haciendo entrada y salida
de la línea de E. T. 4.907 {Construcciones Capdevila HnosJ a
E. T. 4.568 (Anglo Española de Electricidad).

Final de la misma: E. T. número 6.186 (Mutualidad Laboral
Siderometalúrgica de BarcelonaJ.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,755 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 100 mm2 sección.
Material de apoyos: Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Tres de 1.000 KVA cada uno.

25/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10lI966,
de 18 de ma"rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbrE! de paso en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento ,de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 5 -de febrero de 1973.-El Delegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.969-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza- y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita. .

Cumplidos los trámite~ reglamentarios en el expediente in·
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para. la instalación y declaración de utilidad pública, a los
efectos de ia imposición de servidumbre de paso de la insta
lación eléctrica, cuyas características técnicas principales son
las siguientes:

Número de expediente: AT/ce-15729/72.
Origen de la línea: Línea subterránea unión EE. TT. 4.192

(<<Tintes y Acabados Condal, S. A.,., y 4.467 (Ramón Pujol
GÜelD.

Final de la misma: E. T. número 6.385 (..Industria Metalgrá-
fica San _Jorge, S. A.,.J.

Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,D52 subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 100 mm" sección.
Material de apoyos; Cable armado subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 400 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/1966,
de 18 de marzo; DF:creto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de

noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad publica de la misma a los efectos· de la imposición de
l~ servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita
ClOnes que establece el Reglamento de la. Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1973.-EI DElegado provincial,
Francisco Brasa Paláu.-1.993-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
8. ~nstancia de «Hidroeléctrica do Catal tiña, S_ A.,., con domi.
C1110 en calle de Archs, 10, Barcelona, solicitando autorización
y declaración en concreto de utilidad pública para el estable~
cimiento de una línea de alta tensión y estación 'transforma
dora, y cumplidos los trámites reglan.entarios ordenados en
el capítulo nI del Decreto 2617/1966, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y en tI capítuhJ III del Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sob-re expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre or-
denación y defensa de la industria, .

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria da
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente ha re-
suelto: '

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña So
ciedad Anónima,., la instalación de la linea de alta tensión a
estación transformadora "Urbanización Montrás" con el fin
de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes
de distribución, cuyas principales características son las si
guientes:

Línea de alta tensión:
Origen de la línea: Apoyo número 20 de la línea a Canet

de Adri
Final de la misma: En la estación transformadora «Urbani-

zación Montrás-
Término municipal a que afecta: San Gregario.
Tensión ea KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásico, de urJ solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,463.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados

de sección.
Matedal: Apoyos de madera y hormigón, aisladores de vi

drio.
Estación transformadora:
Intemperie sobre un apoyo de hormigón, con plataforma,

donde se instalará un transformador de 75 KVA. a 25/0 380-
0,220 KV. '

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación, de. 20 de
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurSQ de alzada
ante la Dirección General de la Energla y Combustibles en el
plazo de 15 días a partir de la fecha de publicación. de esta
Resolución.

Gerona, 2 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial, Fer·
nando Diaz Vega.-2.178-C.

RESOLUCION de la Delegadón· Provincial de Huel
va por la que se autoriz.a el establecimiento de /.a
insta/,ación eléctrica que se cita. .

Visto el expedfente incoado en esta Delegación Provincial,
CUya d2scripción se reseña a cont~nuación, solicitando autDri~

zación y declaración, en concreto. de utilidad pública y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del
Decreto 2617/1966, sobre autorización' de instalaciones eléctricas,
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto nú
mero 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancione& en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la Orden de este Ministerio de 1 de feprero de 198a y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre orr;lenación y defensa de la.
industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio do Industria, a pro-
puesta de la Sección correspondiente, -ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:

al Peticionado: <:CompaiJía Sevillana dc Electricidad, S. A.,..
b) DomIcilio: Calle Hafael López, 1, Huelva.
cl Lugar donde se va a establecer la instalación: ·Punu..

Umbría.
dl .Línea eléctrica:


